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despido, se ha dictado providencia de fecha
12 de diciembre de 2008 que dice así:

Dada cuenta; a la vista de la huelga convo-
cada por los funcionarios de la administra-
ción de justicia en el día de ayer, se acuerda
señalar la comparecencia del incidente de no
readmisión para el día 29 de enero de 2009,
a las nueve y veinticinco horas, a la que de-
berán acudir las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente re-
presentada), se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario (firmado).—La magistrada-juez
de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Drappo, Sociedad Anónima,
Materiales de Construcción”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/824/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 479 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kelement Tothazan contra la empresa
“Montajes y Sistemas de Manutención, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Kelement Tothazan debo condenar
y condeno a “Montajes y Sistemas de Manu-
tención, Sociedad Limitada”, a abonar a la
parte actora la cuantía de 8.088,74 euros en
concepto de salario, más el 10 por 100 de in-
terés en concepto de mora.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito ante este
Juzgado de lo social número 1 de Móstoles
dentro de los cinco días siguientes al de su
notificación, debiendo el recurrente, si es

empresario y no goza del beneficio de justi-
cia gratuita, consignar en la cuenta corriente
número 2850, que este Juzgado tiene abier-
ta en “Banesto” con el nombre de “Cuenta
de depósitos y consignaciones”, la cantidad
objeto de condena. También deberá acredi-
tar, al tiempo de anunciarlo o en el momen-
to de interponerlo o al tiempo de personarse
en la Secretaría de la Sala de lo social, el ha-
ber depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Sistemas de Manu-
tención, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan El Aharran, contra la empresa
“Cubiertas de Pizarra Manuel García Ruiz,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 24.208,98 euros, de
los que 12.070,89 euros corresponden a in-
demnización y 12.138,09 euros a salarios de
tramitación, más la cantidad de 4.236 euros
en concepto de intereses y costas provisio-
nales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cubiertas de Pizarra Manuel
García Ruiz, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/472/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 21 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Tello Sánchez, contra la empresa “Fa-
chadas y Revestimientos, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación de cantidad, ha dic-
tado auto con fecha 4 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fachadas y

Revestimientos, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
2.618,14 euros en concepto de principal y
523 euros en concepto de intereses y costas
provisionales, insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada doña
María del Carmen Hormeño.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fachadas y Revestimientos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/476/09)


